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RESOLUClüN de la Jefatura del SertncloHtdro
lógico Forestat de Guadalajara del PatrimQnio .Fo-
-restal d;el Estado por l(l que 8e"conv()ceo~n
para cubrir 'lina vacante de Au.tilittr-admtms:trattvo.

Vacante una plaza de AuXiliar·adrhinlstrativo. en el servício
Hidrológico Forestal de Guadal8ijarl1; de coIiformid&l:t ,'. con ·.·.las
Normas aprobadas por orden .ininister1a.1 c1e28 de' (fi~embre

de 1967 y con la Reglamentación .General~a~liIl.gf'$ en la
Administración PúbUea, aprobadá por ~C1"~tó1411/1~8•. de
27 de junio, y previa conformidad. de la Direc4i6n General de
la ¡''unción PUblica, se resuelve cubrirla de acuerdo con las ba~
ses que a continuación figurAn

Bu...e;;,0... de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas -

Se convoc?- una plaza.

1.1.1. Caract'erísticas de la plaza:

a) De orden reglamentario.~eregirá.I)(JI'.lasNorltl.ll$apro
badas para el personal func1onariopiíblioo.pJ:Ypio.c1e',~eOrga..

nismo por Orden ministerial de·.·2a.de dieien11:Jre'~'J~7,
b) De' orden retributivo,",""",:"Las-rekibuciQnu<.,M\"l&!! aprQ-

badas por el Consejo de MInistros de G d~dlbl~brllde lllG8.

1.2. Sistema selectivo

La selecci6n de los allpirantes se realizará m:ediantf!.el siSte'
roa de oposición, Que constará de las .siguientes ptueba$::

A) Prueba general

Primer ejercfcio.-Contestar .poreserito un tema delprogra
ma anexo sobre Organización adniinistratiViL

Segundo ejereicio.--.contesbtirpor eser1W·'1.lt)" teln,'adel pro-
grama anexo de Historia de Espai\a,Y ~ia;

Tercer ejercieto...,....Hesolver tresprobl~,!59lJre Ja.f:j: cu~tro
reglas elementales, reglas de tres sfm.pley ~p\l~.g~tt;élos,
decimales, reparlosproporc1ónaJ.e$,pO:roontaJea,tlescuent9S•. ál'ea.s
de triángulos, cuadriláteros y ckculOs y voltu:lU!:nes de 'Cilindros
y esferas.

Bl Prueba profesionaZ

Primer ejercicio.-Cópiara m!.Íquina un .'~xto raéUitadopor
el Tribunal, a la velocidad máxlma dél O\)OllItllt, duran~ Q1Ün
ce minutos.

Segundo ejercieio.-Confecc16n .. de. un clisé .. para .«eielO5ty1»
en tiempo tn4Xlmo de quince nrlnUtáS.

Tercer ejerelcio.-Esei'ittU'ataqulgrlÍfiCa s.:.tIl$nÓ ~.:unt~~
dictado por el Tribunal, a UI18 veIOCldati~é'1l)otl!l>~'S
por minuto; durante cinco minutos. y tradtieir:lo-direCt8,i'nente a
máquina en el plazo máXimo de una. hora. '

2. REQUISITOS DE LOS CANDmA'l'OS

Para ser admitidos a la práct1cade laS' pruebas selectivas
sera neeesario reunir los siguientes requúJ1tM:

2.1. Generales

a) Ser espafioI.
b) Tener cumplidos diecioch,o afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
c) No padec,er enfermedad o defecto f:~co que,lmp1da el

desempeño de las correspond1eutes;.,fun~~
d) No haber sido separado tnediante··éXPediente d~lpl1n(U"io

del servicio del Estado o de la Ad1llinistr$d@ Local, nihaltar
se inhabilitado para el ejercicio d~ tun,clones ·públitm$.

e) Certificación de haber cumpUdoel Servicio SoCial o exen
ción en su caso.

f) Poseer título de Bachiller .. :EJ.emep.taJ..o ~uivcELlenteo.~
en cOndiciones de poseerlo al té1'tiliho del plato ·de· .is16ti de
instancias. .

3.1. Form.a

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo sigUiente:

a) Manifestar los aspirantes <:¡Ue reúnen· tOdOS lqs. re<lui
sitos exigidos por la convoea.tcria..

b) Comprometerse,. en CM() .·.de.obtener- .PJ.ar.a.... a Jwar aca
tamiento a los Principios Fund.an'1mtalCSi4et;MovipllentoNa
cional y demás Leyes Fundamentlites dtU~.

e) Manifestar, en su caso, .sldtstJatl ~~.t\l~J:renefi
cíos de la LeY de 1'7 de julio de lM7pot reuntrlos~u'ts-ttos
exigidos en la misma.

3.2. Orqano¡; a q-uten se dirigen

Las solieitud~ se dirigirán a la siguiente dirección:

Seüor lngeniero Jefe 'del Servicio· HidrológiCo F:0restal de
Guadalajara, calle Monte Esquinza, número 4, MadrId.

3.3. Plazo de presenta,cion

El plawdepreSentaeióIl sera el de treinta diaá. contados
a partir del sig11iente al de la publicación de ,esta convoca
toria en el «Boletin Ondal del E~tado».

3.4 Lut7ar de presentación

La. presentación de solicitudes se tlará en el Registro d.el
Servicio Hidrologico Forestal o biéIl en· los lUgares Que déter
mina el art'ículo 66 de la· Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las. pruebas selectivas

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El lmPQI't,edfJ: dichos der€ch-osse efectuará en la Caja del
Servicio Hidról6gico Forestal, o bien por giro postal o ~egrá
!ieo, haciéndose constar en este eBSO en la solicitud el numero
y fecha de ingreso.

S.? Detectos ele las solicitudes

De acuerdo con el artieulo 71 de la- Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que f!h el Plazo
de diez días subsane la falta. o 8ieOmpafte 108 documentos pre
ceptivQS, aper-cibié'ndole que sino lo hiciese se archivará su ins
taneia sin máStrámité.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisíonal

Transcurrido el. plazo depresentaciól1 de instancias, esta
Jefatura aprobiU"ál-8, lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se harapública en el «Boletín'Oficial del Estado», a cuyo
efecto laremitírá a la Subdirección del l?atrimonio Forestal del
Estado.

4.2. Errores en las solicitudés

Los errores .debecho que pudieran. advertirse .POdrán subsa
narse en cualquier momento, de oficiO o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamactones contra la lista provisional

Contra la lista provisional pOdrán los interesados Interpo
ner. ene!- plazo de quince. dlas.·a pArlir ,del sigUiente a la
publicaciótl:. en·.el"d!olet1n .Ofic1a.l .del, Eatadol.. reclamaclón, de
acuerdQco-n el articulo 121 de la 'Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que septlblicará en el «Boletin Oficial del Estado», por
la que se aprueba. la: lista definitiva.; a cuyo efeeto la remitirá
a la Subdirección de este Qtganismo.

4.5. Recurs'os contra la lista definitiva

Contra ia reso-lucióndefinitiva·· podrán los Interesados lnter~
poner rectu'so· de alzada en el plazo de quince dlas..

5. J:)ESIGNACIÓN, CO!'<fPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificactor

El Tribunal calificador sera desigmtdo por esta. Jefatura. y'
se publicará en -el «Boletín Oficial del EStado», a euyo efecto
remitira la deSignación a la SUbdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto por- el Presidente, dos Vocales y el Secre
tario.

5.3. Abstención

Los mlembrns del Tribunal deber?n abstenerse de intervenir,
notificando a esta Jefat\1ra cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 ~ la LeY de Procedimiento Adm1

., nistrativo.

5.4. Recusación

Los ft-sPiraI!tes podrán recusar a. los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el arttouio
número 20 de la Ley de ProcediJil1ento Administrativo.
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ti COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELlI:C1"IVAI!

6~1 Programa

El programa correspondiente a la pru~ ganera! se publi~
ca en el anexo único de esta convocatoria,

6.2, Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo cOmprendido en.
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer..
clcios.

6.3. ldentijipactón de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquIer momen~ a los opo
sitores pal'a que acrediten su identidad.

6,4. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores set'3 el que ocupe en
IR lista de los" admitidos.

6S Llamamientos

Habrá un ünico llamamiento.

6.6', Fecha. hora 1J lugar de comienzo dE.: los ejerct.etos

El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha'l1{)ra y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se: publiea.rá
en el «Boletín Oficial del E$t9do», 8.l me-nns con quince dia$
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará elacuer.
do a la Subdirección de este Orgatlisrno

6.1, Anunctos < sucesivos

No sei'á obligatoria la pubUcacion. de 10.5 sucesivos an1,tnc1os
de- celebración de los restantes e1ercicios' en el «'BoletinOficlal
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán h$Ce1:'se pú~

bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan Célebrado
las pruebas.

6.8. Exclusl6n del aspirante d:árattte la fase de selección.

Si en cualqUier momento del procedimiento de seleeclótl lle-.
gase a conoc1miento del Tribunal que a1gUnod~'los~pirantes

carece de los ree¡uisitos exigidos en ta:co,nvocatoria. seleexchú
rá de la misma, previa audieneia del ~ propio. interesado, pasim
dese, en su caso. a. la jurisdiccioll ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

'1. CALIFICACIÓN· DE LOS E.TERCICIOS

7,1 Sistenta de calijtcación de los e1ercicios

La calificación de los ejercicios se efectuara asig~ndo cada
miembro del Tribunal la puntua.ción. correspon,diented~ una
escala de cero a diez a cada> uno de aquéllos .y h&llimdose la
media aritmética del total; los opositor.esgue,no hubiertm al
canzado un. núnimo de cinco puntos .se consideraráll elimina
dos. La puntuación máxima media será de diez ~puntos.

8, LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE'L TRmtrNAL

8,1. Lista. de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pU~

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el núm~o de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

A los 'efectos de la base anterior e1evará a esta Jefatura la
relación de aprobados, que será remitida a la sub4lncci6n de
este Organismo.

8.3. Propuesta complementarla de aprobados

Juntamente con ,la relación de apfQbadÓS;. remitírá·a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la- .Regiatnentac1ón General
para el ingreso en la AdministraCión Pública el aeta tie lliú1ti
ma sesión, en la que habrán de' figur-8.l'" por orden de PUlltú,aetón
todos los opositores que habiendO. superado todas las 'pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOs

9.1, Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los· documentos acre
ditativos exigidos de .las condiciones de capaci<1ad -yteqUtsitos
exigidos en la' conVocatoria,. a saber;

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no,estar proceSado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporae1ób. Pú
blica.

e) Certificado médico oficlal de no padecer ent~~con
tagiosa, ni defooto r1Sico que le illhabilite para elserViclo.
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dJ Certificacl6n negatiVa del Registro Central de Penados
y Rebeldes. .

e) Tres' fotografias tamaño camet.
f) CertificadO de haber CUJXlplido el Servicio 6oela1, o exen·

clón en su caso. •
g) Titulo de Bachlll'" Elemental.

9.2. Plazo

El plazo de presentaci6n será de treinta dlas a~ de
la publicacíón de la lista de aprobadoa

En deteeto de los documentos concretos aeredltatlvos de re
unir las coodlclones exigid.. en.la _voeatorla, se podrán
acreditar por cualquier medio de pruebi\ admlalble en d...eeho.

9<3. Excepciones

Los que tuvieran la· condiclón de funcionarios pilblicos es
tarán exentos de justificar ·documentalnlente las condiclones y
requiSitoS ya demosttados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar ceñltlC8cl<!>n del Mlnlsterlo u Orga..
nlsmo de que dependan, aeredlta.ndo Su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de.s.erv1cio.

9,4. Falta de presentación' dedOcu-mentDs

Quienes dentro dél piazoindicadoy salvo10s casos de fuerza
mayor. no presentaren su dOc:WUentac1ÓIl. no .podrán ser nom
brados, quedando anUladas todas SUS aetu..cI<mes sin ¡ferjulclo
de la responsablllde.d en que hub~ wdldo Incurrlrse por
falsedad en lainstancla referida en el artitulo éUa11:o. En este
caso, la autoridad carrespon-d.1ente formula.Tá pro~ de
nombramiento, según ·orden. de puntuaetón, a favor de quienes

! a consecuencia de la referlda anulacl6rt, tUVieran ca.b1da en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10-1- NontlJramiento deltnitioo

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los
correspondientes .. notnbramiftntos de funcionarios de carrera a
favor de los interesados, cuyo·, nombranilento se pubUeará en
el «Boletfn Oficial" del Estado».

11, ToMA DJ: POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar· de la notificac1ón del nom·
bramiento, deb~rán los aspirantes toxnsr poses1ón de SUS car~
gos y cumplir con los requisitos, e~doS en el anartadO e) del
articulo 36 de la Ley de FUnclOnarlos Ci"U~ del :€atado.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición de los i.nttre.
sedos llllS pr6rroga del plozo establecido, que no podrá exeeder
de 'la mitad del miSmo, sl las 'cireunstaneJas lo ooonaejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

Norma final

Recurso de carácter . general contra la. oposlelón.
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de. la actuación del. Tribunal. podrán ser
impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Proeedlmiento A_atlvo.

Guadalt>lara. 21 de mayo de 1976.-EI Ingeniero Jete. Alberto
Lorente SOr&la,

ANEXO

Programa de la prueba general de. la oposición para Audlar
AdministratiVo del Patrlmonlo~ del Estado

OrganiZación admf1lwtrativa

Tema l. Patrimonio Forestal del Estado: Sus fines, med108
Y exenciones.' •

Tema II. OrganiZación: Drganos reetores.-Personal.
Tema U:I. servicIos esPtlclales.--eoordlna0l6n de __
Tema IV Trabajos: AdqUlSlclones de terrenos.

a) Convenios.
b) Compras.
c) Expropíaclón.

Tema V. Comarcas de interés forestal.--Permutas. servidum
bres y deslindes,

Tema VI. Obras-auxilios y subvenciones.
Tema VIL Aprovechamientos: eonservaeión y vlgUancla de

los montes.
Tema VIIL Régimen económico y flse$JlZaclón.
Tema IX. RePOblación fOl"elital de las rlberlUl de rlos y

arroyos.

,,

1
1
1;

!
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;¡¡¡,¡¡,,¡j¡"'--------......................._--------Tema X. nepoblaclun foregtal·Y ordenílN1~to )te.éultivo.'9
agrícolas de los terrenos integrados' en las <:uencl,\srll1ntenta.do~
ras de los embalses de regutneitlt1.

Tema Xl. La. L~yes l'undamé1ttlíle, dél ltelno,tl Fuero
de Trabajo. El Fuero de los . Espafioles. •

Tema XII. La Admi111stNtelóM :f'tlbllcn Oentral LOcal e Ins
titucional. Ideas generales.

Tema XIII. Procedimiento admiuistrativo~ Concef1~ y .~la
se In.icia€lion.desiUTollo ,v tenninaelón,l.()S'l"~.eJJUQli_' ~f'a.
tilos. t'roccdlm~ento Contefie~a.4tri.lnl!ittl\ttYQ._-tttffll.;,"'~etales_

Tema XIV, Los funclonarl.' ptibU""".C9I1éOllW.Y ~1dU' Ca
raetel'istléQS y principios general_de lau,ú*l'tt LéY;déFul'>
clfmariosClvl1es del ~!stildo_ " _,' _ _ '".,' _ '" __ ,' _ .'

Tema xv, Contenido de larelacióu funcioharHtl.. t;teteehos
y deberes de los funcionarios. Situaciones e' incompatillllidMles.
Ideas generales.

Tlttllí XVI. RespollsabiUdíl.tl (le Joa. fltneionartoe.'-~r,ltnen
dlJ<llllllhlll'lo. lalta•. sancione. y t>roeedllt\i,,!,t.dí.

Tima XVlt. l"úl1.I.llJIl'losp~~Il~o.~. del P~lí'llnonlo
l'otóStál del ..tildo. Der••h.'. i1ellereB, .¡tu"l""... Ineom»tlbl.
111111<I'" • r@rlln~h dlJ!ctlJUnarlo,

Historia. (le l'spaüa~,

Tema 1 Caracteristica~ 't{'etlerales de la Espáfia' pref'tomBna.
'1'ema. n Le. EapBfla rom~i$ Y. vi8ig()~ '..... ' .
Temalll1..adOlnlnaol6holtf¡~e.I1IJ~lla.La ~lllI\ÜS;",
TOI1Ut IV, J.a tJl1lÚad N""l_l. DállllulitltnJfllllí YO"llllw.a

de AJl\tr1... '

·tetlla v, lABll.eyes- espafioles de In Casa tte AH~tria. SU8
reinados,

Tema VI. La g'uerra' de Sucesion., Los Borbattesen Espnili..
SUfo> reinados.

Tema Vll. La sej:tlnda RepUbHca espanOlá.
Tema VIII. El Mov1tnletito NactblUtL '

Geoqra!w

'l'emu 1. dHlgrafta de ~s:palía. Aspecto fisico, politIco Yeco-
nlihlieo.

TemaIL Aspectos flSlCO y poUtlCO de Europa
rema UI. Aspectos flSlCO y PQlltJco de Asta.
Tema _IV. Aspectos flstco y po1ítlcn de Aftica
Tem~ V. Aapecto.sfiaico y •. poH~ioo de América.
Tema tJt. Aspectos fisieo :v polUieo de Otes.nla.

Mnftimdtícas

felilll L Los cuat.roreglaa elemenlia-Jes.
Tema Il. Quebrados y operacíones éon ellos,
Tema IIl. Decimales y opera.cione-.." con ellos.
Tema IV. Sistema métrico decimal.
Tema V Regla. de tres, simple •. y compuesta,
Tema VI. .Intereses y desc-tumttiJt;
Tenltl VII. PorGeIltaJe:s. yrepa-rtos proporcionales.
Tema vír!. SltPel'tl<:ll! y tli!ur4$ plálJll$.
'l;'ema.lX,sup~nc1es y vol\lwenes del cillndrQ. estera, oono,

,.,.loma y pltámllU. ,

lII. Otras disposiciones

PRESlOENCIA DEL GO,tUERNO

ORDEN ele ;:2 de jUnio de 1970 lU)T hl que se con·
110ca el IX curso de Di-plomados en OftJ«1ttzaciÓft
lJ Métodos. •

Ill1lO. Sr.' De confUrmld.d P<Ill lo dl"llúelleo en ~l ;,rtlilulo
qUillto eh!l De""'to de ~6 do dllllelnbte d. 18110. por 4!f 411<I ~
creó la espeelalldad d. OilJlolliadOlleh Clrganlaaclóh y bC~w.d'"
en la función pública española.

Esta ~sidencía del Gobierno•.. previtl informé .ra~<)Ntble

~t:!~r#:.~:r~:ir=~~!~I~Jl:1f:C:~=
con arreglo a las slilJiente8 bües;

l. R¡¡:QUIstros

LEo Podrén sólicltat sU adtnt!l:tólla la9,prUeGM ~lectlvas

l<iA fUS\clcmarlOBi t:lUbl1cos de 1nm o de otro lItt1toque rel1nan
1.,. .Iglllente. "'"llll.ltOB:

al l'ertene..r a cue"",! de la A<:lmln~~...~...er f~n.
ownarlo d<! pllll1tlHa do C_II<!OJlell U'1nii1iió"'Je~~

~O~~:ne:tM:~~ar::;ae~a~Nt~sg~~~~at-ij"~~nrt
nica Superior o títulos asimi1a405~

b) Haber prestado servIcios a la Administración por un
período mínimo de cinco ltllos.

PllJ¿. ~1fn ~~!l 4~~ tfi~¡;¡l'&..a~~!ptt'~:"j)l~so'li~"d:U:
licitudes.

Los Jefes y Oficiales de los EJél'c.itos de 1'ierr~l Ma1.'.Y ,AI:e
j;JQIIlrán sol1cital' su. aclmlsión R las »f\1e'bU! ..tle1eQ~V!:s.;, $1.'fM)¡\en~
tan con el ·oportuno. pertnlso d~. ~Ml11~OeotJ ~te

y reúnen I-oB requisitos de los apartadas») y.cJde~"k:prltttetb
b.....

11. SOLtet'rtlltEs

2.'" Los. candidatos que dese~Jl.ser admitidos •. UI.$.pruebas
de selección deberán presentar Ulla .soUci::t\1.ci,cUrl.tldtl-a.i Di·
l'setar de la E'scuela Nacional de Admlnilttrat!f0rt.~1~a.en
la que harán constar clil.l:'R Y separad'a1l1tl:nte los. JAI(\1ientes
dakJs: '

L Datos personales:

a) Nomb're y apellidos.
u) MIlO cumplidos.
c) Ltlgs,r y fecha dt> nB.ctrrtle.nto,
d> Estado civil

eJ DirecCión completa. éGn eXjite!MatI., en tU eliIQ; de cU..
trito P:QEltal. corrftspondientt"'.

f¡ T!'ll!roftn.

~!. [Jutos. p.fd!nkmnlt>s.'

i\J Organlamoen el que prestaservici-os a,otua,lmente. can
¡ndicación de la directtlól1 postal y t&lefónll:la deJ m1sitto,

b). Cuerpo a que· pertenece. expresando la techa de ingreso,
sltuaciónadmft11l!trathta Y. en sUljA80jla categoría que l~
y el nümero de Registro de P~rsonat .' '

e) Titulo acadétn,icó. posefd'o o-'e!!tudlo~ f1r1al1tadO! Que He
eXl,lanpa.rljt .el ingreSO en dicho Cuerpo.

d) Afios de set\'1cld l1etiVo pre~lldm eh totttl a Hl, Admi
nist-roomn,

.) .. P~IW de tl'a'bs.jp QUe deaf!tTipef¡~ en la rtetUllidstd y
,,"Uglle<la4 en el .\1tlsltlo,

fl ~QlIl'''' dol Jefe, inme<tlatltillente superior y pil~stO <lf>
trabajo :que ocupa.

g)Otro,Cuei'pOS a que pertelle.:e .el solicitante, con lndi~
melón. de .la fecha de ingreso.servtcios prestadó~. sitUacIón
administrativa actual y. en sn cnsn, categar;ia que pasef'i.

J. Dato.' ncadémi('o:J y culturales:

al Títulos umVer&tatios .o . s~r1ores, con Indicación de
la fecha y Centro donde se obtuvlero11.

b} Títulos o estudios de grado medio no exigidos para la
obt,€ncipu .. o realizactón de los anteriores.

e¡ 'l'ltgl"" o !II¡lIdl114S de eetU<\io8 e"P"cl.llza<lOll.
d) ldlOtt1U-que(';on.oee j ex.pre~at1do el grado de conooimhmto

de cada üno.
3.1l. La. present-a;ciónde80licitpde~ pOdrá hacerse directa

mente en la Secretaria Gelléful dé ra l!Jlell~la NMlorntl de Ad·
m1n11ltrJWon . ~bliea en Alcalá,~ !ltInaree, .a t,tavés de los
Goble~_ CIVil"", o ~n ~. odéllllle dé 00rt'00!I en la. forllllJ
jJttlV1lí¡Lll"r elarU.ulo llade la lAIY dePrOéedlmlenlo Admi·
n~atlvo.oll .1 .lll!l"O de v~lnté dllI!l. " partir del siltilen!o •
aquel en que.' M t:)Ubllc&ue esta eot1voélttdrla en f11 «Boletín
Oficial del EstadOJ.

Los J:efes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire
ef-ectuamn·.J.a, p~.8t!ntAct'óit <iesOlldtUdesa traVés del condu.cto
regl9,mentario que tienen establecido. debiendo aC0J:rtpañar a
la. misma il1fom:tede la e,ubsecretaría de su ntlptU'tamentoque
atitoritMf.IÚCOObU~I1c.ia1e-vent-u~1 pal'ticlpaei6n en el. curso
y ~ltllk¡ue el cUlnllllmlenlO eh! 1",., l'e'!ullltoa ..1.ldd8 en 10.
apartad"" b) y el cl'e la ba.. pruno... ,enVl""d" el dlllJUcado
de In ··solicitud al.Oirector de la EScuela Nacional de AdhU
nistraciónPúbl1caen alguna de Jasformas dispuestas, en el
p~rrllfo at>~or. . '

4/1- .Qe 'CC'ntorttlidad con 10 disp~lkJ en el articulo 33 de
la Ley. de Funeionario-s 91viles del.. .lustad-o. los ~iránt..e8 M~
l'''''lOlJál/OII ~lIl1 ..b"_el perl1ú.., ""~te d<! su
1"'es~tlvó.UllJlelilntar1Q.ra atlsitt lIll· C\\tsQ,

11 ELaiRiRi.¡: Mi.;q, 1111.Mlm


